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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE QUIPILE 

 

Quipile, veinticuatro (24) de agosto dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso:   Pertenencia 
Demandante:   Dilma Amórtegui Arias 
Demandados:  1. Herederos indeterminados María Magdalena Bernal Viuda De Amórtegui. 

2.Herederos indeterminados Valerio Amórtegui Bernal1 3. Herederos 
indeterminados José De Jesús Amórtegui Bernal2 4. José Humberto Amórtegui 
Arias. 5. María Alicia Amórtegui Arias. 6. José Afranio Amórtegui Arias3. 
7.Elizabeth Amórtegui Arias. 8. Luz Myriam Amórtegui Arias. 9. Personas 
indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien inmueble que se 
pretende usucapir. 

Radicado:   255964089001-2023-00012-00 
 

Se observa que los demandados José Humberto Amórtegui Arias, José Afranio Amórtegui Arias, Elizabeth 

Amórtegui Arias, María Alicia Amórtegui Arias, y Luz Myriam Amórtegui Arias, manifiestan dar 

contestación a la demanda (PDF 15-16-17-19-21). Por lo tanto, es necesario dar aplicación a lo previsto en el 

artículo 301 del Código General del Proceso, el cual señala: “Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce 

determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, 

si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de 

presentación del escrito o de la manifestación verbal”. Y se tiene por contestada la demanda. 

 
Por otro lado, se observa el Despacho que fueron emplazados los herederos indeterminados de María 

Magdalena Bernal Viuda De Amórtegui, Valerio Amórtegui Bernal y José De Jesús Amórtegui Bernal. (PDF 

27), sin que hubieran comparecido al proceso nuevos sujetos procesales. Por lo tanto, este Despacho ordenará 

designar Curador Ad Lítem, en consecuencia, nómbrese al doctor Jaime Horacio Mogollón Torres, para que 

presente los intereses de los herederos indeterminados antes señalados, y demás personas indeterminadas 

que se crean con derecho. El Doctor Mogollón Torres, puede ser ubicado en el correo electrónico 

jaime_mogollon@hotmail.com o al celular 311-8851168. Por secretaría se remitirá la comunicación 

correspondiente por el medio más eficaz y advertir lo establecido en el numeral 7° del artículo 48 del CGP. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Promiscuo Municipal de Quipile, Cundinamarca, resuelve. 
 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda, por parte de los demandados José Humberto Amórtegui 
Arias, José Afranio Amórtegui Arias, Elizabeth Amórtegui Arias, María Alicia Amórtegui Arias, y Luz 
Myriam Amórtegui Arias, conforme lo dicho en la parte motiva de este auto.  
 

SEGUNDO: Designar como curador ad lítem, al doctor Jaime Horacio Mogollón Torres, para que presente 
los intereses de los herederos indeterminados de María Magdalena Bernal Viuda De Amórtegui, Valerio 
Amórtegui Bernal y José De Jesús Amórtegui Bernal, y personas indeterminadas que se crean con derecho 
sobre el bien inmueble. 
 

Notifíquese y cúmplase, 

                                                
1 (HIJO) DE MARÍA MAGDALENA BERNAL VIUDA DE AMÓRTEGUI. 

 
2 (hijo) DE MARÍA MAGDALENA BERNAL VIUDA DE AMÓRTEGUI. 

 
3 4, 5 y 6 (HIJOS) DE JOSÉ DE JESÚS AMÓRTEGUI BERNAL 

Firmado Por:

Eder Antonio Ariza Madera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

mailto:jaime_mogollon@hotmail.com


Quipile - Cundinamarca
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